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CONSTITUCION DE UNA COMPA:,1A ANONIMA QUE 

SE DENCUINAZRA AGRICOLA ALEAGA S.A. ALZA= 

A: GUAYAQUIL¿PROVIICIA DEL GUAYAS, REPÚBLICA 

ECUADOR, EL DIEZ Y NUEVE DE NOV ¡EMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO, ANTE MÍ, ABOGADO JUAN DE Dios MiÑo FRIAS,NO 

TARIO CUARTO DEL CANTÓN, COMPARECEN: SEÑOR FÉLIX GONZÁLEZRU 

«|-e1o DOMENECH, CASADO, EJECUTIVO; ABOGADA NORMA TRIVIÑO BUR= 

SOLTERA: SEÑOR EMILIO LUQUE SILVA,CASADO, EJECUTIVO; SEÑOR   GereMÁN YéPEz PEÑA, CASADO,EJECUTIVO; SEÑOR FERNANDO GUTIÉRREZ 
A 

CAMACHI, CASADO,¿EJECUTIVO. Los COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS 

Aegis 

MAYORES “be EAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD), TIENEN La CAPA 

CIDAD civiL NECESARIA PARA ODLIGARSE Y CONTRATAR, A QUIE 

D a ONO B-00 E LEN INSTRUÍDOS DEL vbJETO Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN, CON AMPLIA Y 

ENTERA LIBERTAD, PARA QUE LA OTORGUE ME PRESENTAN LA MINUTA 

SIGUIENTE. "SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE INCORPORAR AL PROTOCOLO DE 

  

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO¿UNA POR LA CUAL CONSTE LA CONP= 

y? TUCIÓN DE UNA COMPARÍA. ANÓNIMA DE CONFORMIDAD CON LAS S|! — 

LS 

ES CGLÁUBULAS Y DECLARACIONES .-CLAUSULA P.IMERA: OTORGAN= 

TES : INTERVIENEN EN EL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITU 

RA PÚBLICA Y DECLARAN SU VILUNTAD DE CONSTITUIR LA CIMPAÑÓA 

ANÓNIMA AGRICOLA ALEAGA D.ñ.s ALEAGASA COMO FUNDADORES LAS SI 

  

GUIENTES PERSONAS sA) FÉLIX GONZÁLEZ — RUBIO DOMENECH), DE ES 

TADO CIVIL CASADO, DE PROFOSIÓÍN EJECUTIVOSB) NorRNA lriviño    
       

BURGOS,DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DEPATBESIÉN AB GADA; C) EMI- 
  

        

  

ESTADO civiL CASADOyDE PROFESIÓN EJECU 
O 

LIO LUQUE SILVA¿DE 
  

TiVO; 0) Gerián Yérez PEÑA, ESTADO CIVIL CASADO,DE PROFESIÓN 
 



XA 
EJECUTIVO; E) TERNANDO GUTIERREZ CAMACHO,DE ESTADOCIVIL CASADO,DE E, 1 

PROFESIÓN. EJECUTIVO, LOS CONPARECIENTES SIN *ECUATIRIANOS,¿MA 

YORES DE EDAD Y DOMICI'.1IADOS EN LA CIUDAD DE  —SZUAYAQUIL.SLAU 

SULA SEGUN. CSSTATUTOS: LOS FUNDADORES APRUEBAN LOS SIGUIEN= 

TES ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA ALDABA 3... ALEAGASA . 

SAPITULO PRIM cur Dr 2 0N, - . 0,PLAZO Y SAPITAL 

DE LA SONPA TA AQ AAA Dee AMLEABAS A. ARTICULO PRA 

ENORINISIOHN Y OIT NOE ÓN ABRICOLA MZAGA 

SE CONSTITUYE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA QUE TIERE POR 0B 

  

16 JETO EL CULTYUYO ¿CIMPRA Y VENTA DE ARROZ Y DE TODA CLASE DE 

tj [PRODUCTOS AGRÍCOLA,CRÍA,INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

12 DE GANADO DE Toda ESPECIE,CONO S“NEDIOS PARA CUMPLIR CN SU 9B=- 

a JoToO social PODRÁ ADQUIRIR PREDIOS ARRENDARLOS ¿PODRÁ INTERVE 
1 

NIR CoMo SOCIA O ACCIONISTA DE UNA COC VARIAS CIPRESAS AFINES A 
14 

As SU OBJETO SOCIAL ¿PODRÁ IMPORTAR MAQUINARIA, EQUIPO¿HERRAMIEN= 

TAS¿3 REBUESTOS QUE SE UTILIZAN EN ESTA ASTIVIDAD¿PODRÁ REALIZAR 

TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUA 17 

TORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL. - ANRTICU= 13 RR FF FF A 

so | LO SEGUNCO: NACSCIONALID51D Y DOMISILIO: : LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

AGRÍCOLA ALEAGA S.A. ALEAGASA DE NACIONALIDAD ECUATORIANAS TIE 

NE SU DOYIC 1LIO  ERINCIPAL EN EL CANTÓN URZINA Y ADO, PROVIN 
21 A 5 AN ¿5 ¿5 ¿5 5 ¿5 5 PP 5 ¿[5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 ro rn a rar TEA, 

m [| CIA DEL SUAYAS. .ARTUCULO TERCERO: DURACION Y DISOLUSION +EL 

PLAZO DE DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE COMPAÑÍA ES DE CiNa 
33 

CUENTA AÑOS, CUNTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN Dg 
24 

» ESTA ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL.PODRÁ PRORROGARSE ES 

TE PLAZO O DISOLVERSE ANTICIPADAMENTE LA COMPAÑÍA EN LOS CASds 
26 

  II 

Y CON EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LAS LEYES PERTINEN 
27 

TEB e. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 2 EL CAPITA 
  

 



10 

17 

  

f 

TAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIV ls (3 

NA.PoR CADA ACCIÓN SE EMITIRÁ UN NE 

FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y POR EL GERENTE. 

  

DERECHO A VOTO. EN LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS, EN 

  

PORCIÓN A SU VALOR PAGADO. TODA ACCIÓN LIBERADA EQUIVALDRÁ A U 

VOTO. "A TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LAS ACCIONES SE HARÁ EN 

LA FORMA ESTABLECIDa POR LA LEY. CAPÍTULO SESUNDO: DE LA 4D= 

MINISTRACION DE LA SONPAN IA: ARTICULO QUINTO: ADMINISTRACION Y 

|REPRESENTACION LEGAL: La ComBañfa ES 608 RNADA POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADMINISTRADA POREL PRESIDENTE Y POR 

EL GERENTE SEGÚN LAS ATRIBUCIONES QUE FIJAN PARA CADA UNO LOS 

  

PRESENTES ESTATUTOS + ARTICULO SEXTO: JUNTA GENERAL: La JUN= 

TA GENERAL SE COMPONE DETODOS LOS ACCIONISTAS LEGALMENTE CO 

VOCADOS Y REUNIDOS Y PARA QUE HAYA QUORUM_EN S : ONE E 

RÁ NECESARIA LA CONCURRENCIA DEL ZE TENTA Y CINCO POR CIENTO D 

CAPITAL SOCIAL Y PARA QUE TENGAN VALOR SUS RESOLUCIONES,SERÁ 

< MA 
ARIA LA MITAD MÁS UNO DEL CAPITAL REPR: SENTADO EN LA JUN 

TA.LOS SOCIOS PUEDEN HACERSE REPRESENTAR POR APODERADOS CON P 

DER ESPECIAL, PERO SI EL MANDATO SE CONFIERE A LOS ACCIQANIS— 

TAS) LA REPRESENTACIÓN PODRÁ EJERCERSE POR MEDIO DE UNA CARTA 

DIRIGIDA A LA GERENCIA.NO PODRÁ SER REPRESENTANTES DE LOS 

CIONISTAS LOS ADMINISTRADORES Y LOS COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARTICULO SEPTINO ; ANTES DE DECLARARSE INSTALADA LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS EL SECRETARIO FORMARÁ LA LISTA DE ASIS 

    CADA ACCIÓN DARÍ 

    
     
   

PRO 

  

TENTES.EL SECRETARIO INCLUIRÁ EN LA LISTA A LOS TENEDBRES DE 

LAS ACCIONES QUE CONSTAREN COMO TALES EN EL LIBRO DE ACCIONES 
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Y ACCIONISTAS». — EL SECRETARIO DE LA JUNTA¿AL FORMULAR LA L1s- 

TA¿ANOTARÁ LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES Y REPRE 

SENTADOS,LA CLASE Y VALOR DE LAS ACCCIONES Y EL NÚMERO DE vb- 

TOS QUE LES CORRESPONDA, UEJANDÓ CO. STANCIA, CON SU FIRMA Y Lh      
       DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA ¿DEL ALISTAMIENTO TOTAL QUE HICIER 

A PRESIDEN A RÁ BE DA POR FRE DEN D A COKBPAÑ 

MA PM LE. Dd E 244.2. 

RAL 0 CUANDO LO SLI TE UN NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENT 

L VEINTE Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. LA JUNTA GENE 

RAL_D ACCIONISTAS SE REUNIRÁ ORDINARIAMENTE DURANTE E PRIMER 

- 1d 
Ok AD Na Dar ALS A 2.0 A 0LA A RIA 

HECHA POR EL GERENTE .CON 6CHO_ DÍ POR LO MENGS DE ANTICIPACIÓN 

0R CIRCULACIÓN,EN EL DOMICILIOS DE LA COMPAÑÍA,CON LA INDICA. IPN 

DEL LUGAR, DÍA, HORA Y OBJERO DE LA REUNIÓN¿LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA SE REUNIRA EN CUALQUIER TIEMPO, PREVIA CONVOCA= 

LE a a CLA N A BLA LES OO > A DN A GEN 

ORDINARIA TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES ca NOMBRAR PRESI 

. . . rn a 
DEN GEBRBEN Lam ARIOS;EB N R.E ALAN NER S 

ORDENAR LA DISTRIBUCIÓN DE UTULIDADES; Y,D) RESOLVER, CON PLENI- 

TUD DE FACULTADES LOS ASUNTOS QUE LE FUEREN SOMETIDOS POR LA E- 

GERENCIA. ARTICULO NOVENO : LAS ATRIBUCIONES DEÁA JUNTA GENERAL 

ZAQRDANAR! : MENT E PIT 061 e ACORDAR 

SU DISMINUCIÓN BN LOS CASOS PERMITIDOS POR LA LEY;B)REFORMAR 

Os TATUTOSIC ERCER A TRIBUCIONES DE_LA NTA NERAL 

ORDINARIA, CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO NO HAYA CELEBRADO SU 

SESIÓN ANUAL QUE TENDRÁ LUGAR DENTRO DEL PRIMER TRIMESTRE DE 

CADA AÑO5D) REMOVER AL GERENTE Y NOMBRAR AL QUE DEBA REEMPLAZARLO 
A E O 

   



ze 00, O 
HASTA LA PRÓXIMA REUNIÓN DE LA JUNTA GENE RA <IRDANARIA¡ Y, Fl- 

qa lAs” 
S 

A         

JAR SUELDOS Y OTORGAR REMUNERACIONES 

CINCO AÑOS EN EL EJERCICIO DE SU CARGO, PUDIENDO SER REELEGIDÓ 

" INDEFINIDAMENTE +. -ARTISULO 31140 PRINE-O:+SORRISPONDE AL Pros 

  

DENTEFA) PRESIDER LAS SESIONES DE JUNTA SENERAL$B) INFIRMAR A 

LOS SOCIOS DE LA MARCHA DE LIS ASUNTOS DE LA COMPANÑÍA;C) Convh- 

CAR A LAS SESIONES DE JUNTA 3EERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARI 

10 D) DIRIMIR CON SU VOTO L9S EMPATES DE LAS VOTACIONES; E) ABRIR 

eh 1 ¡LaS CUENTAS BANCARIAS FIRUAR ElRARYENDOSAR Y ANCELAR HEQUEÉS . 

sz [F) SUSCRIBIR CON EL GERENTE LAS ACCIONES O CERTIFICADOS PREVI 

SIONALES; G) FIRMAR LA COPRESPORCI Dt? PT La COMPAÑÍA. —ARTIGU 13 . . —=, 

LO DECIMOSEGUNDO: -DEWGERENTES.EL GERENTE SERÁ NOMBRADO POR LA 

JUNTASENERAL ORDINARIA,PODRÁ SER O NÓ ACCIONISTA Y DURARÁ C1NGO 
15 , , : 

16 AÑOS EN EL EJERCICIO DE SU CARGO, PUDIENDO SER REELEGIDO IN 

DEFINIDAMENTE +. ARTICULO DZCINO FENRCIRO:OORRAISTONDE AL GERMAN 
17 

2:28) REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIARMENTE 4 LYCOMPAÑÍA 

BÍS LE AR-EL LIBRO DE ACTAS 50) DESENPAÑR LAS FUNCIONES QUE LH AS 

    (GNE LA JUNTA SENERAL;D) PRESENTAR UN INFORME ADMINISTRATI= 

   
VO Y LOS BALANCES A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA JENERAL LE SoOCcIds 

C) CONTRATAR PRÉSTAMOS A NOMURE DE LA COMPAÑÍA CON 9 SIN GARAN= 

RIA HIPOTEZARIAy PRENDARICS ETCETERA TODOS LOS PRÉSTAMOS SE BA- 

a RÁN SIEMPRE CON AUTCORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE Ád- 

as [CIONISTAS.ARTICULO DZCIMO CUARTO: EN CASO DE AUSENCIA, BÁFERME-. 

26 BAD.O CUALQUIER MOTIVO QUE IMPIDA AL BERENTE EL EJERCICIO DE 

27 [SU CARGO, SBRÁ ¡¡EEMPLAZADO POR El PRESIDENTE Y CON LAS MISMAS 
  

qa 

ATRIBUCIONES uDEL GERENTE, Y FALTANDO EL FRESIDENTE, POR EL Sd- 
   



   
    

    

    LIDADES. ARTICULO DECIMO JUINTO: COMO “RGANO DE VIGILANCIA SE 

TENDRÁ AL COMISARIO DE LA COMPANGÍA, EL MISMO QUE S ERÁ NOMBHnA- 

DO PORLAJUNTA GENERAL ORDINARIA Y DUWRARÁ CINCO A:0S EN EL EJBR- 

CICIO DE SU CARGO. SON ATRIBUCIONES DEL COMISARIO, FISCALIZAR . : 

EN TODAS SUS PARTES LA ADMINISTRACIO ELA PAÑÍA ANDE 

PORQUE ÉSTA SE AJUSTE NO SOLO A LOS KEQUISITOS SINOTTAMBIÉN . - 

LAS NORMAS DE UNA BUENA ADMINISTRACIÓN, JULEM TENDRÁ  FACUL= 

TADES CONFERIDAS POR LA LEY DE COMPAÑÍAS, SEGÓN EL ARTICULO Tires 

CIENTOS VEINTE Y UNB.- ARTICULO ) = RESERY: = SAL A " Sn 

NUALMENTE Y PREVIA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISKL , 

TAS BE 'DISTRIBUIJRÁN LAS UTILIDADES ENTRE LOS "ACCIONISTAS, E . 

PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO DE SUS ACCIONES. SERÁ OBLIGATORIO | , 

SEPARAR DE LAS UTILIDABES LIQUÍDAS 

  

     

  

UNA CANTID¡1D NÓ MENOR AL 

   

  

DIEZ POR CIENTO TINADO PARA BORMAR NDA DE "ESER 

GAL DE LA COMPAÑÍA.SE PODRÁ FORMAR FeNDOs DE ReserRVA EsPeciaLEs. 

SI ASI LO RESUELVE LA.JUNTA GENERAL DE ACCIONOSRAS .- ARTICUS 

LO DECIMO SEPTIMO: LIQUIDACION; -EN CASS DE DISOLUCIÓN SE ENCARIGARÁ 

  

DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA EL GERENTE DE LA MISMA, Y A 

FALTA DE ÉSTE, EL LIQUIDADOR “DESIGNADO POR LA JUNTA GENERÁL 

SEGÚN LAS REGLAS FIJADAS POR ES .e- AR n niMO On Dl. 

UTILIDADES "': LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTIÑLIDAVES BE HARÁ .ANUALMEN= . 

re jrEvIa nEsoLuciÓn DE La JuNta GEnEnAL «Las yriLioaDEs ae ak 
PARTIRÁN ENTRE LOS ACCIONISTASyEN PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO 

DE SUS ACCIONES. SERÁ OBLIGATORIO SEPARAR DE LOS BENEFICIOS L 

QUIDOS ANUALES BN PORCENTAJE NO MENOR DEL DIEZ POR.CIENTO DEB- 

TINADO A FORMAR AL FONDO DE RESERVA LEGAL+.-CAPITULO "CUARTO: SUS=



   

    

Y 005 
Banco de 
Machala +... LETS 

T [| SUCUASAL - GUAYAQUIL Pr AS 

Bs or 

85-026 

Guayaquil, Noviembre 19 de 1.985 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes de 

dinero en efectivo, para depositar en Cuenta de Integra - 

a ción de Capital de la Compañía AGRICOLA ALEAGA S.A.—-ALEAGA 
SA. 

| ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

FELIX GONZALEZ-RUBIO DOMENECH s/. 124.000,00 

NORMA TRIVIÑO BURGOS 250,00 

- EMILIO LUQUE SILVA 250,00 

" GERMAN YEPEZ PEÑA 250,00 

BOANERGES ESTRELLA ARELLANO 250,00 

” s/. 125.000,00 

  

En consecuencia, el total de la aportación es de CIENTO 

VEINTICINCO MIL SUCRES,00/100- (s/.125.000,00), suma que será 
devuelta una vez constituída la Compañía, a los Administra - 

dores de la misma, que hubiesen sido designados, después que 
la Superintendencia de Compañías, nos comunique que la ante- 

riormente mencionada Compañía se encuentra debidamente cons- 
tituída, y, previa presentación del nombramiento de Adminis- 
trador, con la correspondiente constancia de su inscripción. 

  

Atentamente, 

O na A A im SY 
- t/ / TA - 

NOA LS 

EMAIL perra 

SUCURSAL MAYOR: P. Icaza 437 e Teléfono 312610 + Casilla 8982 + Telex 04-3332 Banmac Ed. * Guayaquil - Ecuador
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SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAÁULALIUNES DEL uu, 

    
Norma Triviño Burgos, abogada de los TribunalesW 

usted comparezco y respetuosamente solicito: 

Que al pie de la presente se me confiera una certificación por medib de la cual- 

conste si el señor Emilio Luque b5ilva, es deudor “Nel Fisco. 

C.l. 09.03194328 

C.T. 11422 

Coda 148.060 

Requisito para constitución de ompañía. 
m 

Es justicia, 

  

iS 7 ¿O 

2 s : rn 

* 93d (CA AAU0O Y — 
orma Triviño Burg 

¡ONES 
L-- 

IRA DE RECAUDACI
ON O, 

- 
Pp 

AA
 

señor Eomébs .. pat A 
| 

SPO3t2ra2z 
0 ? 

+ no. 

de las Cédulas de identidad 

1) adevrta mw) uyes



    

     

   

  

      
> as. 
PI A 

AB. Norma Triviño Burgos, Abogada de los Tribuñales LARIZO E 

ante usted respetuosamente comparezco y solicit ., 
¡o     E 

Que al pie de la presente se me confiera una Cc 

A va 

C.l. 09.009824p6 ¿ 

C.T. 00507  * a” 

C.V. 077.003 

Requisito paza constitución de la Compañía. 

Es justicia, 

LA JEFaTIIRa DE mi. 
A + 

0% Bee EA, cta 
CERUEICA ¿38



  

o «008 

: SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL 

     

   
ABo Norma Triviño Burgos, Aboyada de los TrxX Jos de la República, 

ante usted respetuosamente comparezco y soli 

Que al pie de la presente me confiera una certificación por medío de la cúal - 

conste sí el Señor FELIX GONZALEZ-RUBTO DOMENECH, “es deudor del Fisco. 

Col. 09.02407634 

CoTo 022500 

CoVo 022.015 

Requisito para constitución de Compañías. 

% Es Justicias 

     

  

   
    

  

Sou TS 
72. seo s 
zos ei 

¿Rego 26280... 7 

- ES . SONES DEL SUÁ 

SA a JEFATURA UE RECAUDACIO 2 
MTL 37 - , 37 rate. habia. 

A CERTIFICA Que ...3añ00 o AA E er 

, . oe 37 7 
ml posesdo: de las Cédulas de identidad No. rn 
, co. 

at.» 

2500... no aduuda impuestos en asta Jefatura 

      
A 

:L ECUADOR 
jus      

      

   fo cAS Arias So 
IFE Ut KlunVurviVon S Del GUAYAS
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AB. Norma Triviño Burgos, Abogada de los Tribunales y Juzgados da la Hepública 

ante usted respetuvsamente comparezco y socikcito: 

Que al pie de la presente me confíera una certificación por medio de la cual 

consta sí el señor GERMAN YEPEZ PEÑA, es deudor del Fisco. 

Cal. 09.02356245 

C.To 549002 

LoVo 022-223 

Raquisito para constityción de Compañía, 

Es Justicia, 

O rea 2 
rma Triviño Buryos 

. A s > 

¿o CERTIFICA Que ... señor  Perrccicón A Ez, | pra 
Phoseedor ... de las Cédulas de Identidad Mo, CP ITEA LOSA Tribe 

S 50002 SACOS No CPES . 

taria No. dr no odaudo impuestos en asi; Jafatura-a-le fede 

ID A
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AB+ Norma Triviño Burgos, Abogada de los Tri unajts y Jusy.dos de la República, 

ante usted respetuosamenta conparezca y solicitó: 

Que al piedde la presente se me confiera una certificación por medio de la cual 

conste al la AB, NuRfin TRIVIMNO BUNGOS, es deudgri cel Fiamps 

7 

Co. l. 09.0119940 

oo+ C.To 19049 

Colo 173.291 

Reguisábto para constitución de Compañía. 

añ Es Justicia, 

o > 
( 
" ? 02204 Brico Ys 

ABe Norma Tribuño cuyo 

A Rey . 26282 07 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL u-> 

  

RTIFICA Que soñord, o: rg TRES. go R 

poresco du lus Tédulas de Identidad No. PC 11 YYYo oe 

tario No. 4.224 7...... no adenda impuestos en esta Jefatura u:* 7 

«y HOV- A (985 - 
ermyeadil, E. Mor de OA e De 

Les Mu 
a o” e : 

Ak
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2. 051 
CRIPCIONES Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO: EL CAPITAL DE LA CO0M- 

e Dios e 
PAÑÍA SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE SUSCRIT (a 

QUE SE ESPECIFICA A CONTINUACIÓN: A ref:      

  

cl 
¡E 

TO UNA ACCIÓN DE UN MIL SUCRES; C) EMILIO LUQUE SILVA, HA SUb= 

CRITO UNA ACCIÓN DE UN MIL SUCRESID) ERXÁN YÉPEZ PEÑA 

CRITO UNA ACCIÓN DE UN MIL SUC ESE) FERNANDO ZUTIÉRREZ “AMA 

CHO, HA SUSCRITS UNA ACCIÓN DE UN MIL SUCRES.CADA UNO DE DICHOS 

SUSCRIPTORES,PAGA EL. VEINTE Y CINCO POR CIENTO DE CADA UNA 

DE LAS ACCIONES POR ELLOS SUSCRITAS, EN DINERO EFECTIVO, ME- 

DIANTE DEPÓSITOS EN LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL RESPEC- 

TIVA)QUE HAN ABIERTO A NOMNRE DE LA COMPAÑÍA, SEGÚN CONSTA DAL 

CERTIFICADO BANCARIO QUE SE LO PROTOCOKIZA CON ESTA ESCRITURA. 
ón AA Na ra AAA A A A aca 

EL SALDO SERÁ PAGADO EN EL PLAZO DE DOS AÑOS, MEDIANTE APOR 

TES DE ESPECIES 0 EN EFECTIVO ¿SEGÚN LO DECIDA LA JUNTA SENEÑAL 

DE_ASCIONISTAS PLAZO QUE SE CENTARÁ A PARTIR DE-LA INSCRE 24.1 

CIÓN DE ESTA ESCRITUSA EN EL ¡REGISTRO MERCANTIL. CAPITULO JUN 

TO: DECLARACIONES :Les socios HACEN LAS SIGUIENTES DECLARACIO 

NES: A) QUE NO SE RESERVAN NINGÚN BENEFICIO ESPECIAL TOMADO DAL 

CAPITAL SOCIAL;BÍQUE EL CAPITAL HA SIDO TOTALMENTE SUSCRITO; 

PAGADO 
Y YEN UN VEINTICINCO POR CIENTOFC) QUE TODOS SON DE NACIONAL! 

DAD ECUATORIANA. SLAUSULA FINAL: CUMPLA USTED, SEÑOR NOTARIO) 

CON LAS FURYVALIDADES DE LEY PARA LA VALIDEZ DE LA PRESENTE ES 

CRITURA PÚBLICA. F) ABOGADO NORMA 'RIVIÑO JURGOS + REGISTRO 

DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y OCHO ( HASTA AQUÍ LA MINUTA )LEÍ 

DA QUE FUE LA PRESENTE ESCRITURA DE PINCIPIO A FIN A A 

VOZ PO MÍ, EL NOTAR! :, A LOS CIMPARECIENTES,ÉSTOS LA APRUEBAN, 
 



SE AFIRMAN .Y RATIFICAN EN ELLA FIRMANDO PARA CONSRANCIA EN U=- 

2» [NIDAD DE ACTO comió) LJNOTARI6_ DE TOYO LA.CUAL DOY FE,” 

| Etanol Jl sado y 
a er E E 1 LES Er rero 5      

   
   

   

ero ec otos PILLE . 

. pta in E ERES TE | O Fe 
e AAA 
" Muy 002 yo 7e3 

Nu Er OLA soon 
1 es. 022-otS 
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e 

LA _ 

REA 0 

  

17 ES 

1 FOTICOPIAS.. EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 
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